
 

 
PRIMERA TANDA DE RESULTAS DEL CONCURSO ESPECÍFICO PARA LA PROVISIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS FUNCIONARIO ADSCRITOS A LOS GRUPOS A1/A2, A2/C1 Y CONCURSO PARA 
LA PROVISIÓN DE PUESTOS ADSCRITOS A LOS GRUPOS C1/C2 (Res. de 5 de noviembre 
de 2025). 

 
    
      

 
La Comisión de Valoración del concurso para plazas de puestos de trabajo de personal 

funcionario, convocado por Resolución de fecha 5 de noviembre de 2025, ha acordado: 

1.- Hacer pública la valoración provisional, según Anexo I que se acompaña, de los méritos 

de los aspirantes que concurren a plazas solicitadas por más de uno, así como, la propuesta 

provisional de adjudicación de plazas correspondiente. 

2. Hacer pública la propuesta provisional de adjudicación directa de las plazas en las que 

solamente concurre un aspirante. 

Con objeto exclusivo de subsanar posibles errores, materiales o de hecho, en la valoración 

de méritos, los interesados podrán presentar reclamación ante la Comisión de Valoración en el 

plazo de 5 días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación del presente Acuerdo. 

 
Contra los acuerdos y los actos de trámite de esta Comisión, si estos últimos deciden directa o 

indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 

producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de León, en el plazo de un mes, 

contado a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 

considere procedente.  

 
León, a fecha de firma electrónica  
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

 

 
 

Fdo.: Luis Javier Mediero Oslé 
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